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 Tema o Asunto: 
 
 
REUNION DE COMITÉ DE VEEDURIA N° 3 

Reunión 
Número:  

3 

Fecha: 
20 de noviembre 
de 2019 

Hora: 2:00 pm Lugar: PAC 

Nombre y cargo de quien 
organiza la reunión: 

CONSORCIO ESPACIO PÚBLICO CVP 623 DE 2019 

Archivada en:  AZ No 1 GESTION SOCIAL SEPARADOR 3 

 

1. ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación de los participantes. 
2. Lectura del orden del día y acta del comité anterior. 
3. Recomendaciones para el buen desarrollo del taller. 
4. Socialización del avance de la obra componente técnico. 
5. Socialización de las actividades desarrolladas por el componente SST durante el periodo 

de tiempo. 
6. Socialización de las actividades desarrolladas por el componente Ambiental durante el 

periodo de tiempo. 
7. Taller especifico mecanismos de participación.  
8. Espacio para inquietudes e intervenciones de los participantes. 
9. Aplicación de encuesta de satisfacción.   
10. Entrega de refrigerio y despedida del encuentro. 

 
2. DESARROLLO 

2.1 Seguimiento a compromisos adquiridos en reuniones anteriores 

Acciones acordadas Responsable 
Fecha 
Comprometida 

Estado 
(Sin iniciar, en 

ejecución, Finalizada) 

Apertura PQRSD por 
aposamiento de agua.  

Consorcio 
Espacio Público 
CVP 

20/11/2019 Finalizada  

    

2.2 Desarrollo de la reunión  

 
Se da inicio a la reunión con la presentación a cargo del  profesional social Mario Jiménez quien 
informa que el objetivo del tercer comité de veeduría es dar a conocer el avance de las obras y 
finalmente desarrollar un taller formativo para el comité; seguidamente comunica que se cuenta 
con la participación de los veedores elegidos del mismo modo se explica que la convocatoria 
fue realizada por medio de unas invitaciones personalizadas y la instalación de afiches 
informativos con el fin de que la comunidad en general pueda participar en el comité; también 
se cuenta con la participación de la Interventoría M&A 001 y la Caja de la Vivienda Popular. 
 
Se realiza lectura del orden del día y del acta de comité social N° 2 y sus compromisos.  
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El profesional social informa el cumplimiento del compromiso referente al emposamiento de 
agua manifestado por la señora Stella el cual se subsano y se realizó el respectivo cierre de la 
PQRS. 
 
Posteriormente el Profesional Social Mario Jiménez informa que se realizará el registro 
fotográfico y entrega recomendaciones referentes a la toma de la palabra y el uso de celulares 
durante la reunión.  
  
A continuación el profesional social Mario Jiménez da a conocer el avance desde el área social 
informando el porcentaje de cumplimiento en la contratación de la mano de obra no calificada 
de la localidad  la cual es del 50%; donde 18 personas integran la mano de obra no calificada y 
9 pertenecen a la localidad. Aclara a los asistentes que se recepcionaron 200 hojas de vida 
dicha convocatoria se finalizó el 11 de septiembre de 2019. El  profesional social informa que 
se llamaron a unas personas de la localidad estas personas trabajaron dos días recibieron la 
dotación y no regresaron; agrega que también se cuenta con mano de obra calificada de la 
localidad. 
 
Seguidamente el Profesional Social Mario informa que se han realizado diferentes 
socializaciones a la comunidad del área de influencia directa del proyecto tales como: 
 

 Plan de Manejo de Trafico 

 trabajos fines de semana,  

 tránsito de maquinaria,  

 accesibilidad a predios;  

 levantamiento de fichas socioeconómicas que requiere la Caja de la Vivienda Popular 
como actualización de información, aclara que no es para ayudas económicas.  

 Reuniones mensuales Comité de Veeduría. 
 
El profesional social Mario Jiménez informa que el próximo comité de veeduría está programado 
para el día 10 de diciembre de 2019.    
 
Seguidamente inicia la intervención de la  Ingeniera Andrea Guzmán quien por medio de la 
presentación en power point explica que actualmente se tienen 4 frentes de obra y se está 
trabajando en el primer frente la alameda donde se está realizando instalación de tubería 
sanitaria a una profundidad de 3 metros y la compactación del material; el mirador donde se 
ubicará el mástil de la bandera se está fundiendo la estructura y la fabricación del mástil que 
tendrá una altura de 47 metros, en la plazoleta mirador se está realizando la conformación  de 
la subbase, en  el frente 2 se está fundiendo muro de contención y en el frente 3 la excavación 
para el teatrino, porcentaje de avance un 23% , en este momento la prioridad es el mástil para 
la bandera y el pedestal para el Bolívar.  
 
A continuación se da la palabra a la Ingeniera María Fernanda para la presentación del avance 
desde las áreas ambiental y sst inicia con el área SST  informando que se viene trabajando en 
pro de la comunidad: 
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 Adecuación de accesos de los predios que tienen su único acceso por el costado de la 
intervención a diario  

 se viene realizando los preoperacionales a la maquinaria, precauciones para el 
tanqueo.   

 Charlas diarias dirigidas al personal. 

 Mantenimiento a la señalización. 

 Hidratación al personal. 
 

Desde el área ambiental se están desarrollando las siguientes actividades: 
 

 Acopio de material. 

 Brigadas de Orden, limpieza y aseo. 

 Mantenimiento del cerramiento. 

 Humectación en tiempo seco. 

 Capacitación al personal para la disposición adecuada de los residuos. 

 Los residuos convencionales se entrega a la empresa de aseo. 

 Los residuos escombros se llevan a las escombreras certificadas. 

 RCD reutilización de los residuos de construcción y demolición. 

 Adecuación de unidades sanitarias para los trabajadores.  
 
A continuación se desarrolla el Taller “Mecanismos de Participación” 
 
La profesional social Diana Guevara dirige la actividad preguntando a los integrantes del comité 
el concepto de mecanismos de participación quienes participan en una lluvia de ideas. La 
Profesional Social da claridad frente al concepto. 
 
Definición: Los mecanismos de participación ciudadana son herramientas que permiten a la 

ciudadanía tener influencia en las decisiones colectivas de la nación, se encuentran 
contemplados en el artículo 123 de la constitución política de 1991 y reglamentados a partir de 
la ley 134 de 1994. 
 
¿Cuáles son los mecanismos de participación? 
 

 El Voto 
 

Es la herramienta a través de la cual las ciudadanas y ciudadanos eligen a sus representantes 
y tiene como características:  

 Universal  

 Libre. 

 Personal. 

 Secreto. 

 Igual. 
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La profesional social aclara cómo funciona el voto en blanco informando que si se presenta el 
caso de que el voto en blanco gane, se presenta una segunda votación se tienen que cambiar 
los candidatos pero son elegidos por los partidos políticos que obtuvieron mayor votación. 
 
A continuación la profesional social explica las clases de voto: voto de lista cerrada cuando se 
marca el logo del partido y se tiene una lista interna de cada partido y el voto preferente es 
cuando el tarjetón contiene la foto de los candidatos.  
 

 Iniciativa Popular  
 
Este mecanismo permite a los ciudadanos presentar proyectos de leyes, ordenanzas, acuerdos 

y resoluciones. 
 

 Si la iniciativa obtiene los apoyos necesarios, será estudiada de acuerdo con el 

reglamento de la corporación pública respectiva y será tramitada como un proyecto que 

tenga manifestación de urgencia. 

 

 El Referendo 
 

Es la convocatoria, al pueblo para que apruebe o rechace un proyecto de norma o derogue 
una norma vigente. Puede ser nacional, regional, departamental, distrital, municipal o local y la 
puede implementar ciudadanos comunes, de organizaciones cívicas, sindicales, gremiales, 
indígenas, comunales, partidos o movimientos políticos, concejales o diputados.  
 
Ejemplo: 
Referendo Constitucional para modificar el inciso 1 del artículo 197, para permitir que quien 
haya ejercido la Presidencia de la República por dos períodos constitucionales, pueda ser 
elegido para otro período. 
 

 La Revocatoria del Mandato 
 
Un número de ciudadanos no inferior al 40 % del total de votos que eligieron al mandatario 
respectivo, pueden solicitar ante la registraduría correspondiente, la convocatoria a la votación 
para revocatoria del mandato de un gobernador o un alcalde que haya cumplido un año de 
posesión.  
 

 El Plebiscito  
 
La convocatoria la puede realizar únicamente el presidente de la república, con la firma de todos 
los ministros, para que el pueblo se pronuncie sobre las políticas del ejecutivo. El presidente 
debe informar al congreso y recibir su concepto previo favorable.  
 

 La Consulta Popular  
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A diferencia del plebiscito, que es para votar sobre una iniciativa presidencial, y del referendo, 
que es para aprobar o derogar leyes, la consulta popular busca que la gente decida sobre 
asuntos de interés nacional, departamental o municipal. En otras palabras, que defina el 
destino del territorio que habita. Ej. Consulta anticorrupción.  
 

 Cabildo Abierto 

 
El Cabildo abierto es la reunión pública de los concejos distritales, municipales o de las juntas 
administradoras locales, en la cual los habitantes pueden participar directamente con el fin de 
discutir asuntos de interés para la comunidad. 
 
Para que sea válido el resultado de las votaciones debe participar al menos la tercera parte 
del censo electoral y la opción ganadora será aquella que obtenga la mitad más uno de 
los sufragios. 

 
 El Derecho de Petición  

 
El derecho de petición es un derecho que la Constitución Nacional, en su artículo 23, ha 
concedido a los ciudadanos para que estos puedan presentar peticiones a las autoridades, para 
que se les suministre información sobre situaciones de interés general y/o particular. 
 
En el caso que las autoridades no den respuesta a las peticiones solicitadas, los funcionarios 
responsables de dar respuesta, pueden ser objeto de sanciones disciplinarias, pues se incurre 
en causal de mala conducta. 
 

 La Tutela 
 
El decreto 2591 de 1991, reglamenta la acción de tutela esta se puede utilizar cuando se  
encuentra vulnerado un derecho fundamental de cualquier ciudadano. 
 
Obligatoriamente, el juez debe solventar el trámite de acción de tutela en 10 días hábiles. Este 
tiempo es el reglamentario entre la solicitud de acción de tutela hasta su resolución. 
 
A continuación el señor Nelson Robles manifiesta su inconformidad por obras que no tienen que 
ver con el proyecto. 
 
El profesional social Mario Jiménez enfatiza en la importancia de los  comités de veeduría  
espacio que permite abordar diferentes temáticas para que los veedores puedan ejercer un 
mejor control social. Agrega que el Consorcio desde el área social esta presta a solucionar las 
inquietudes que se puedan presentar con respecto a la obra.  
 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5304
https://www.agtabogados.com/accion-de-tutela/
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A continuación interviene la señora Doris Moreno manifiesta que frente a su predio se había 
adecuado una canal sobre el andén y fue tapado con material solicita se le haga nuevamente 
la adecuación. El Profesional Social Mario Jiménez le aclara que el Consorcio ha estado 
pendiente del tema ya que en esa parte se está trabajando la alameda y los accesos  además  
la señora Doris no tiene vivienda como tal le recomienda ubicar las cosas en un sitio alto 
mientras se realizan los trabajos o sacar las cosas para otro lugar mientras se desarrolla la obra; 
el Profesional agrega que debe tener en cuenta que no estamos exentos de que llueva.  
 
La profesional social Carolina Gil aclara que la solicitud de la señora Doris ya está registrada 
como la atención Ciudadana No 4 y la nueva visita corresponderá a un seguimiento. 
 
La profesional social Carolina Guevara recuerda que como compromiso de comité anterior por 
parte de los integrantes del comité era traer los temas que quieren que se trabaje durante las 
reuniones uno muy importante que ya está incluido es el tema del manejo de las mascotas. 
 
El profesional social Mario Jiménez manifiesta que se realizará un contacto interinstitucional 
para abordar el tema de las mascotas. 
 
La señora Diana Becerra interviene manifestando  “en el proyecto de la vía instalaron una oficina 
de atención y hace el llamado a los integrantes del comité para que se informen sobre ese 
proyecto y no siempre atacar y no dejar hablar, se debe dar la oportunidad para que ellos hablen 
y expliquen”. Agrega que las personas se deben unir como comunidad. 
 
A continuación la Profesional Social Carolina Guevara manifiesta que como compromiso del 
comité anterior se tenía la propuesta de un distintivo para cada integrante en éste caso el diseño 
del Carnet, los integrantes manifiestan estar de acuerdo y se comprometen a entregar foto 
tamaño documento en el PAC. 
 
Seguidamente el equipo social hace entrega a cada integrante la encuesta de satisfacción 
explicando su diligenciamiento y la importancia de no dejar preguntas sin responder se enfatiza 
en la retroalimentación de las encuestas anteriores aspectos tales como: respeto de la palabra, 
orden en las intervenciones. Los integrantes proceden al diligenciamiento de la encuesta.  
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compromisos 

Acciones acordadas Responsable Fecha Comprometida 

Entrega de fotografía 
tamaño documento 3*4 en 
horario de atención del PAC 

Integrantes Comité de Veeduría 
Semana del 25 al 30 de 
Noviembre de 2019 

Visita de seguimiento 
Atención Ciudadana No 4 

Consorcio Espacio Publico 25 de Noviembre de 2019 

Ubicar elementos del garaje 
sobre superficie evitando 
daño. 

Doris Moreno 25 de Noviembre de 2019 

 
 
 

































Encuesta de satisfacción N° 2, 20 de noviembre del 2019 

 

Población objeto: Participantes del comité de veeduría N° 3 

Cantidad: 8 personas. 

Objetivo de la tabulación: Analizar la información recopilada para identificar fortalezas y 

debilidades dentro de los procesos desarrollados durante los comités de veeduría.  

1. Identificación de las características poblacionales:  

Se evidencia por medio de la categorización de edades que el porcentaje de participantes entre los 

54 años en adelante es de 62,50%; dando como conclusión  que los asistentes en su mayoría son 

adultos mayores, con una participación  adulta de personas entre 25 a 54 años  del 37,50%. Para el 

comité N° 3 no se presentó asistencia de participantes con edades de 13 a 24 a diferencia del comité 

N° 2 en donde tuvo una asistencia  del  23,08%; al igual que en el comité N° 2 se  evidencia  una 

participación nula de adolescentes quienes corresponden al 0%. 

Por otra parte se encuentra que la población entendió el ejercicio y la importancia de marcar todas 

las casillas y a diferencia del comité N° 2 en donde 3 personas, correspondiente a un 23,08% no 

marcó ninguna opción correspondiente a su edad, en el comité N° 3 el 100% de los asistentes 

seleccionó una opción para este ítem. 

Ver tabla N° 1 y gráfica N° 1 

 

Tabla 1 Rango poblacional por edades 

RANGO POR EDADES  

PARTICIPANTES  CANTIDAD % 

9 A 12 AÑOS 0 0,00 

13 A 24 AÑOS 0 0,00 

25 A 54 AÑOS 3 37,50 

54 EN ADELANTE  5 62,50 

NO INFORMA  0 0,00 

TOTAL 8 100 
Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

 



 
Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

Por  otra parte se realiza un análisis teniendo en cuenta el género de los participantes, en donde se 

encuentra que los participantes en su gran mayoría pertenecen al género masculino, representando 

un 75,00% de los asistentes frente a un 25,00% correspondientes  al género femenino; se evidencian 

los ítems diligenciados en su totalidad.  

Ver tabla N° 2 y gráfica N° 2 

 

Tabla 2: Rango poblacional por género 

RANGO POBLACIONAL POR GÉNERO 

  Datos % 

Total población femenina 2 25,00 

Total población masculina 6 75,00 

Total población que no informa    0 0,00 

Total población encuestada 8 100,00 
Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

0%0%

37%

63%

0%

Gráfica 1:
Rango por edad 

9 A 12 AÑOS 13 A 24 AÑOS 25 A 54 AÑOS 54 EN ADELANTE NO INFORMA



 
Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

 

2. Análisis del componente de metodología y pedagogía por población global:  

Se realiza un análisis de la valoración del componente metodológico dando como resultado una 

valoración positiva a la información entregada por el Consorcio Espacio Público CVP, se establece 

que el porcentaje positivo más bajo correspondió a el ítem  “Se dieron a conocer los objetivos de la 

actividad”  con un 87,5% de respuestas “SI”, frente a un 12,5% (1 persona) que seleccionó NO SABE.  

Referente a los demás ítems se evidencia que el 100% de los participantes marcaron SI.  

Ver tabla N° 2 y gráfica N° 2 

 

Tabla 3: Metodología y pedagogía de la población total 

METODOLOGÍA Y PEDAGOGÍA POBLACION TOTAL  

Aspectos evaluados: SI NO NO SABE 

NO 

MARCÓ 

Se dieron a conocer los objetivos de la actividad 7 87,5% 0 0,0% 1 12,5% 0 0,0% 

Se tuvieron en cuenta las preguntas de los participantes 

en el desarrollo del tema 8 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Se utilizaron ejemplos aplicables a la vida cotidiana  8 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

25%

75%

0%

Gráfica 2: Rango poblacional por género

Total población femenina Total población masculina

Total población que no informa



Las respuestas a la pregunta, fue clara y entendible  8 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

las ayudas didácticas (juegos, ejercicios) contribuyeron a 

la comprensión del tema  8 100,0%   0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Invitaría a otra persona a participar a un evento del 

Consorcio Espacio Público CVP 8 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

  Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

 

 

Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 
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NO MARCÓ 0 0 0 0 0 0

NO SABE 1 0 0 0 0 0

NO 0 0 0 0 0

SI 7 8 8 8 8 8

METODOLOGÍA Y PEDAGOGÍA POBLACION TOTAL 

NO MARCÓ NO SABE NO SI



 

3. Análisis del componente de aprendizaje por población global: 

Este componente permite hacer un balance referente a si en realidad los participantes están 

generando conocimiento a partir de los temas socializados durante los comités, permitiendo 

identificar si los temas se encuentran acordes a la población o existe la necesidad de generar 

diferentes propuestas.  

En la gráfica N° 4 se encuentra que la mayor parte de los participantes 62,2% tenían conocimiento 

en relación al tema tratado “Mecanismos de participación ciudadana”, una persona (12,5%) no 

marcó ninguna opción y un porcentaje mayor 87,5%, manifiesta haber aprendido algo nuevo 

durante el taller, lo que permite argumentar que el contenido del taller fue acorde a las necesidades 

de los asistentes.   

 

Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

 

4. Análisis del componente de logística por población global: 

En referencia a las opciones: “el apoyo visual "Video Beam" fue de fácil visualización, se desarrolló 

en los tiempos estipulados, el refrigerio cumplió sus expectativas”, “El espacio utilizado para el 

evento fue el adecuado”  los participantes contestaron de manera unánime “SI”; con respecto al 

ítem El evento inició a la hora acordada,  un 87,5% contestó que “SI” frente a un 12,5% (1 persona) 

que marcó de forma negativa. 

SI NO
NO

SABE
NO

MARCÓ

Usted tenía conocimiento del tema 5 62,5% 2 25,0% 0 0,0% 1 12,5%

Aprendió algo nuevo en este evento 7 87,5% 1 12,5% 0 0,0% 0 0,0%

0
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4

5

6

7

8

Aprendizaje poblacional total 

Usted tenía conocimiento del tema Aprendió algo nuevo en este evento



 

Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

Finalmente se realiza un análisis de participación ciudadana en el cual se establece una alta 

participación comunitaria en los comités N° 1 y 2; referente al comité N° 3 se evidencia una 

disminución importante de asistencia, teniendo en cuenta que se convocaron 24 personas y sólo 

asistieron 8. 

N° DE COMITÉ N° DE CONVOCADOS N° DE ASISTENTES 
PORCENTAJE % DE 
ASISTENCIA  

1 11 9 81,8 

2 16 18 112,5 

3 24 8 33,3 

 

Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

SI NO NO SABE
NO

MARCÓ

El espacio utilizado para el evento fue el
adecuado.

8 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

El sonido se escucho con claridad durante la
actividad

8 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

el refrigerio cumplio sus expectativas 8 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

El evento inició a la hora acordada, se
desarrolló en los tiempos estipulados

7 87,5% 1 12,5% 0 0,0% 0 0,0%

el apoyo visual "Video Beam" fue de facil
visualización

8 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
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Logística 

El espacio utilizado para el evento fue el adecuado.

El sonido se escucho con claridad durante la actividad

el refrigerio cumplio sus expectativas

El evento inició a la hora acordada, se desarrolló en los tiempos estipulados

el apoyo visual "Video Beam" fue de facil visualización



 

Conclusiones:  

 Es importante tener en cuenta los horarios pactados para el inicio de los comités de 

veeduría, se evidencia que una persona seleccionó el ítem NO en la opción de “el evento 

inició a la hora acordada, se desarrolló en los tiempos estipulados”. 

 Se evidencia un aumento significativo en el diligenciamiento completo de la encuesta de 

satisfacción aunque una persona no seleccionó ningún ítem en la opción usted tenía 

conocimiento del tema tratado. 

 Se establece que la mayoría de los participantes tienen conocimiento del tema tratado, a 

pesar de esto se identifica que 7 de los 8 participantes manifiestan que aprendieron algo 

nuevo a pesar de que ya tenían información referente a los mecanismos de participación 

ciudadana. 

 Los participantes para este comité son adultos y adulto mayor, con nula participación de 

ciudadanos de menos de 24 años. 
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Vigente desde:  07/06/2017 

 

Tema o Asunto: 
 
 
REUNION DE COMITÉ DE VEEDURIA N° 2 

Reunión 
Número:  

2 

Fecha: 
17 de octubre de 
2019 

Hora: 2:00 pm Lugar: PAC 

Nombre y cargo de quien 
organiza la reunión: 

CONSORCIO ESPACIO PÚBLICO CVP 623 DE 2019 

Archivada en:  AZ No 1 GESTION SOCIAL SEPARADOR 2 

 

1. ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación de los participantes. 
2. Lectura del orden del día y acta del comité anterior. 
3. Recomendaciones para el buen desarrollo del taller. 
4. Socialización del avance de la obra componente técnico. 
5. Socialización de las actividades desarrolladas por el componente SST durante el periodo 

de tiempo. 
6. Socialización de las actividades desarrolladas por el componente Ambiental durante el 

periodo de tiempo. 
7. Información referente al seguimiento realizado al Consorcio Espacio Público CVP por 

parte de la Interventoría M&A 001. 
8. Taller especifico de formación a veedores ciudadanos.  
9. Espacio para inquietudes e intervenciones de los participantes. 
10. Aplicación de encuesta de satisfacción.   
11. Entrega de refrigerio y despedida del encuentro. 

 

2. DESARROLLO 

2.1 Seguimiento a compromisos adquiridos en reuniones anteriores 

Acciones acordadas Responsable 
Fecha 
Comprometida 

Estado 
(Sin iniciar, en 

ejecución, Finalizada) 

Humectación del área 
en intervención y 
limpieza para mitigar 
el material particulado 

Consorcio 
Espacio Público 
CVP 

 En ejecución  

    

2.2 Desarrollo de la reunión  

 

Se da inicio a la reunión con la presentación a cargo de la profesional social Carolina Gil quien 
informa que el objetivo del segundo comité de veeduría es dar a conocer el avance de las obras 
y finalmente desarrollar un taller formativo para el comité; seguidamente comunica que se 
cuenta con la participación de los veedores elegidos y de algunos integrantes de la comunidad 
que están interesados en participar, del mismo modo se explica que la convocatoria fue 
realizada por medio de unas invitaciones personalizadas y la instalación de afiches informativos 
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con el fin de que la comunidad en general pueda participar en el comité; también se cuenta con 
la participación de la Interventoría M&A 001 y la Caja de la Vivienda Popular. 
 
Se realiza lectura del orden del día y del acta de comité social N° 1 y sus compromisos.  
 
Posteriormente el Profesional Social Mario Jiménez informa que se realizará el registro 
fotográfico y entrega recomendaciones referentes a la toma de la palabra y el uso de celulares 
durante la reunión. Seguidamente inicia la intervención la Arquitecta Nury Pardo quien por 
medio de la presentación en power point explica espacialmente la ubicación del mirador, el 
símbolo, que será la bandera y el lugar donde se instalará el  busto de Simón Bolívar e indica 
que aproximadamente en el 95% del área dispuesta para la intervención ya se encuentra en 
descapote, se menciona como actividad realizada durante el periodo el replanteo de los niveles,  
con tres áreas priorizadas de intervención ( La Alameda, El Mirador y la Plazoleta Mirador). En 
la siguiente diapositiva se muestra la ubicación de las zonas en mención y las actividades 
realizadas tales como la excavación mecánica en roca  y se referencia el cuadro en donde se 
relaciona  el porcentaje de excavación hasta finales de septiembre, se aclara que a la fecha 
existe un mayor avance. 
 
En ese momento el señor John Jairo Cubillos pregunta:  
- ¿qué tanto es el espacio que van a dejar para los vehículos, el espacio de parqueadero qué 
tanto van a dejar?  
Y refiere: según tengo entendido el paradero no lo quitan, ¿En dónde van a acomodar esos 
buses? 
 
El área técnica de la Caja de Vivienda Popular indica que el parqueadero quedara en la zona 
en la que se existió el paradero del SITP y que se encuentra proyectado para un espacio de 
entre ocho a nueve buses y adicionalmente  a eso exista un espacio de maniobra para que 
puedan circular los buses, se contempla además que haya un espacio adicional para una 
batería de baños y una oficina administrativa, pero que eso se encuentra sujeto a la necesidad 
que tenga el SITP, aclara que quedara funcionando en el mismo lugar y que el ingreso será por 
la misma vía, en relación a la salida menciona que se está analizando si dejarla por la esquina 
o por el mismo lugar de acceso. 
 
El señor John Jairo Cubillos replica: 
 
-yo tengo entendido y me han dicho que no hay campo si no para ocho vehículos; nueve 
“padrones” en donde se acomodan… hay veces que llegan a haber hasta; la primer vez que 
vinieron preguntaron ¿cuántos carros mantienen aquí?, vea aquí mantienen entre 18 a 20 
carros, que se ve que mantienen, no constante de todo el día, no, pero si el que se va 
amontonando más dijeron que quedaban para ocho carros no más había para nada más, no 
entra una moto, no entra nada ni un particular a dar la vuelta ni nada. 
 
Responde el representante del área técnica de la Caja de Vivienda Popular: 

- Eso va a ser para maniobra de los buses y de uso exclusivo del SITP. 
 
John Jairo Cubillos: 
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- Por eso mire ahoritica que está cerrado las busetas de los escolares como  
“briegan” para dar la vuelta ¿a dónde van a llegar los carros para dar la vuelta, si ellos tienen 
que venir a cargar y descargar niños aquí?; esa es la pregunta que yo me hago ¿usted viene 
con su familia a visitar el parque y a donde deja el carro, por aquí botado o nos toca irnos en 
bus?  
 
Representante área técnica CVP: 

- No digamos que como tal parqueadero para el parque como tal no están contemplados. 
  
John Jairo Cubillos: 

- ¿o sea de cuánto más o menos queda de anchor ese parqueadero? 
 

Representante área técnica CVP: 
- Lo que pasa es que ese parqueadero no se puede convertir en un parqueadero público, 

no va a ser para vehículos particulares. 
 
John Jairo Cubillos: 

- Perdón lo estimado para ese parqueadero va a ser de 60 x 60 que dejaron los antiguos. 
 
Representante área técnica CVP:   

- Eh... sí,  era lo que estaba anteriormente más o menos.  
 
John Jairo Cubillos: 

- Entonces eso es el problema que yo digo, no queda a donde llegar un carro, si llegara 
un carro a cuadrar, según dicen que es turístico y cómo va  a venir un turista en bus a 
conocer todo desde abajo, donde muchas veces gasta uno una hora esperando un bus. 
 

Interviene la señora Elvia Torres: 
- ¡Pues fácil!, perdón, pues se vienen en “trasmi” y se vienen en el cable.  

 
John Jairo Cubillos: 

- Pues es que precisamente eso es lo que ellos buscan obligar a la gente a subir en el 
cable, en el cable  si usted trae cuatro niños a los cuatro niños tiene que pagarles usted 
pasaje, entonces ese es el detalle. 
 

Menciona la señora Elvia  Torres: 
- que la gente se puede venir en alimentador y viene hace el recorrido con su familia y 

vuelven y se regresan. 
 

 En ese momento interviene el señor Lino Antonio Suarez.  
 

- No todos van a hacer eso, hay otra cosa y es que por lo general no todo el mundo viene 
o va a venir en Transmicable, hay mucha gente que tiene su carrito, su carro particular 
y digamos a donde dejan el carro, me pregunto ¿a qué parqueadero?...no hemos 
pensado en eso. 
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Posterior a esa acotación interviene la señora Doris Moreno.  
- yo tengo otra pregunta,  y alrededor de las casas o sea por el lado de las casas ahí 

queda o va a quedar eh…o sea para entrar carro o no queda para entrar carro? 
 
A esta pregunta se responde que no quedara acceso vehicular a  los predios referenciados; 
nuevamente interviene el señor Lino Suarez: 

- otra pregunta que yo tenía  y con todo respeto don Mario es que  habíamos hablado de 
que dejaban 4 metros al menos por al frente del parque o sea de la vivienda de nosotros 
y ahorita nos dicen que no, que van a dejar únicamente un sendero peatonal, de pronto 
mañana o pasado mañana uno nunca sabe porque en el mundo estamos y en el 
andamos y uno no sabe que cualquiera sea el vecino uno no sabe una silla de ruedas o 
algo se quedaría  complicado para bajar las escaleras y esto ¿ no habría como que dejar 
el espacio para… pues pienso yo, no sé qué opine la demás gente? De que el peatonal 
quedara amplio.  
 

A esta intervención contesta el área técnica de la CVP que el espacio que se construirá contra 
los paramentos de los predios contará con un espacio peatonal  dotado de rampas, que tiene 
un sistema de movilidad ya resueltos para personas con discapacidad y va a tener más de los 
cuatro metros que usted dice, tiene más o menos 8.50 metros, sin tránsito vehicular, se realiza 
énfasis en que el espacio es únicamente peatonal  y quedará con mobiliario y vegetación acorde 
a los diseños.  
 
Aclarada la duda interviene el señor Nelson Robles: 
 

- yo le voy a designar a todos los que están aquí presentes, para uno darse cuenta de las 
cosas toca asistir a las veedurías allá cuando uno va al terreno, para enterarse de cómo 
está quedando eso, para que así no hayan malos entendidos. El personal que asista a 
esto que asistan allá también a la veeduría. 

 
Continua con la toma de palabra el señor Misael Rodríguez: 
 

- Yo si he asistido a todas las reuniones he hecho todos los reclamos del paradero de 
60x60 que dice el señor y así es pero como nunca tiene en cuenta lo que dice uno vienen 
y se pasan todo por la faja, pasan por encima de uno y hacen lo que quieren, hay que 
respetar los derechos, si no nos respetamos los derechos estamos jodidos, así como 
vienen desplazando la gente de las fincas… 
 

El Residente social Mario Jiménez le comunica al señor Misael Rodríguez que se está saliendo 
del tema y que referente a la pregunta del parqueadero ya se entregó la respuesta, se aclara 
que el tema de los terrenos ya se está tratando directamente con un juzgado y que se encuentra 
en un proceso jurídico. 

 
Posteriormente realiza la intervención la Señora Stella Salamanca en donde menciona: 

- Buenas tardes para todos, yo lo que digo es que nos deberían dejar la vehicular porque 
es que llega un trasteo, llega un material para una casa y entonces por donde lo van a 
dejar, sobre la parte donde quedaba (señala al oriente).  
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Toma la palabra el señor  John Jairo Cubillos: 

- Perdón, esa vía que dice por la 71 en una vía V-9 ¿creo que usted sabe que es una vía 
V-9? (refiriéndose al técnico de la CVP) quien responde qué esa vía es vehicular y el 
señor John Cubillos refuta: -No señor, es peatonal. 
 

En ese momento interviene el representante del componente técnico de la CVP explicando en 
el mapa dónde se realizará la vía peatonal que corresponde a la culata de los predios de la 
diagonal  71  y se aclara que estos predios exceptuando dos tienen salida sobre la diagonal 71 
que es vehicular y por esta vía podrán ingresar sus vehículos y demás. 
 
El Residente Social Mario Jiménez informa:  
 

- Sí, hay una cuestión con respecto a lo que tiene que ver con espacio público,  la mayoría 
sabe que esa parte de las casas que limitan con lo que va a ser el parque El Mirador, 
catastralmente no tienen salida hacia el lado del parque hay muchas viviendas de estas 
que estamos hablando, que tienen salida por el lado del parque, que la hicieron, por una 
circunstancia o por otra. Nosotros como Consorcio no tenemos que ver nada con esas 
entradas o esas salidas. Las personas que han estado ahí don Lino, don Edgar, don 
Luis y muchas otras personas nos han colaborado ya y ya han quitado toda la partecita  
que tenían con respecto al espacio público, ellos nos han colaborado. 

- Más adelante, yo me imagino que serán otras entidades  o algo así si las personas 
deciden como dice doña Stella o los que están pensando poner su negocio nosotros ni 
la Caja de Vivienda Popular tiene nada que ver en ese aspecto, eso sí que quede claro; 
si obviamente si uno sabe que van a hacer un parque y yo tengo mi casa, alguna forma 
pues… piensa uno como aprovecho yo esto pero nosotros no somos nadie para decirles 
monte negocio o no monte negocio, abra la puerta cierre la puerta, ya sería otras 
entidades… 

- Perdón iba a hacer un paréntesis para avisar que doña mercedes la presidenta de la 
Junta se encuentra enferma y no nos pudo acompañar el día de hoy se encuentra 
hospitalizada. 
 

La señora Stella Salamanca contesta luego de la intervención del Profesional Mario Jiménez:  
 

- Yo pues lo decía porque en un principio todos los que están acá que saben desde hace 
muchos años, habíamos acordado que se dejara los cuatro metros, pero ya si ustedes 
dicen que son ocho pues mucho mejor, pero si los van a justificar como solo peatonal 
pues no… 

A esto responde el Profesional Social Mario Jiménez, bueno la verdad nosotros no es que 
seamos muy expertos en esa parte el área social, pero ya hay unas entidades que van a 
estar encargadas por ejemplo del parqueadero y demás ya para llegar a algunos acuerdos 
tocaría es ver que entidades, cómo que entidades son, ya directamente lo que tiene que ver 
con Transmilenio  etc. Que son las personas que van a estar presentes digamos en ésta 
parte con lo de los buses y demás. ¿Qué si va a quedar parqueadero? sí, va a quedar 
parqueadero. 
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Menciona  el señor John Cubillos: Es que yo me refiero es que quede más amplio que “haiga” 
espacio para que lo que llegue uno, un carro pues lo pueda dejar ahí. A esta intervención le 
contesta el Profesional Social Mario Jiménez:  
 

- Va a quedar el parqueadero, creo que también el que ésta ahí al lado  obviamente hay 
cosas que más adelante se va a poder implementar, por lo menos lo que tiene que ver 
con espacio para parqueo de vehículos y demás. 
 

Retoma la palabra el señor John Cubillos:  
 

- Hay mucho operador que viene y recibe aquí y trae moto, a donde deja esa gente esa 
moto, eso es lo que yo digo un pedazo que vayan ellos ahí. El Profesional Social  Mario 
Jiménez dejémoslo respecto a la parte de seguridad y ya más adelante con el tema del 
proyecto podemos ir trabajando esos temas  a ver como se hace. Cómo se hacía antes 
dejar la moto allá pues en el potrero, entonces si ahora hay más posibilidades de buscar 
otra forma más segura y (ininteligible). solicito por favor proseguir un poquito porque 
ustedes saben que los temas son larguitos entonces para continuar, muchas gracias. 

 
Continúa en la relación del orden del día la Profesional Social Carolina Gil perteneciente al 
Contratista dando el espacio al área SST y Ambiental. Toma la vocería la especialista SST 
María Fernanda Nivia, mencionando desde el área SST son los encargados de garantizar las 
mejores condiciones así como la seguridad a los trabajadores y menciona las actividades que 
realizan tales como pausas activas, hidratación al personal,  señalización de obra, inspección 
de maquinaria; esto con la finalidad de mantener condiciones de seguridad a los trabajadores, 
informa la existencia de las brigadas de emergencia, capacitaciones y charlas diarias a los 
trabajadores; en cuanto a la gestión ambiental afirma que el Consorcio Espacio Público CVP se 
encuentra comprometido con el cumplimiento de la legislación actual y destaca actividades 
como cubrimiento de material, limpieza y humectación de material para mitigar la proliferación 
de material particulado. Se explica que el Residuo de Construcción y Demolición (RCD) será 
dispuesto para la obra y en caso de no poderlo incluir en esta es llevado a las escombreras 
permitidas. Una vez terminada la intervención de la representante del componente SST-MA la 
señora Stella Salamanca pregunta: 
 

- Señorita yo le quiero hacer una  preguntica como sumercé está hablando del medio 
ambiente al frente de mi casa hay una excavación que están haciendo hace como 20 
días o más  y yo no veo que hayan hecho ahí como… y de hecho cuando llueve se 
aposa el agua ahí y de hecho por la noche hemos sentido ya zancudos. Se le informa 
que se realizará la verificación del evento para realizar en manejo pertinente. 

La Profesional Social Carolina Gil realiza una intervención en dónde le informa a la comunidad 
que la reunión está siendo  grabada para efectos de fidelidad en el acta y que la intervención 
de la señora Stella quedará como compromiso para tener en cuenta y verificar en el próximo 
comité. El profesional Social Mario Jiménez informa que el acta del comité anterior se encuentra 
disponible y que en caso de que alguien quiera tener una copia se puede dirigir al PAC y 
solicitarla con unos días de anterioridad, se aclara que el acta es trascrita directamente de los 
videos. 
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A continuación se realiza la presentación de los nuevos inscritos al comité de veeduría, 
contando con la participación de  Elvira Torres, Doris Moreno, Lino Antonio Suarez, Nelson 
Castañeda. Se comunica a los demás asistentes que en caso de no ser veedores y tener la 
intención de participar como uno, puede entregar los datos al finalizar la reunión para enviarles 
mes a mes su invitación personalizada, continuamente se informa a la comunidad que se han 
contratado 7 de 10 personas que fueron contactadas y pertenecen a la localidad, también se 
menciona que se está haciendo seguimiento al acuerdo contractual de vincular a algún 
habitante que se encuentre inscrito al listado de vulnerabilidad de la Secretaría de Desarrollo 
Económico; se aclara que se recibieron bastantes hojas de vida y que se encuentra en 
desarrollo el proceso de selección de personal. 

  
Finalizada la intervención toma la palabra el área técnica de la Interventoría M&A, con el avance 
de las actividades del seguimiento realizado al Consorcio Espacio Público CVP mencionando: 
 

- Nosotros somos la Interventoría llevamos el control de todo el contrato para que se 
llegue a un objetivo, al logro de construir el parque Illimani, entonces el objetivo de 
nosotros es controlar la parte financiera y la parte técnica de todo el contrato, nos 
basamos en estos momentos con  que los profesionales que traiga el contratista tengan 
la idoneidad y el profesionalismo y la experiencia, no se van a aceptar profesionales que 
no tengan la experiencia; como les digo también se tiene el control y la supervisión del 
área técnica entonces hacemos parte de todos los materiales que ellos traigan y los 
ensayos que se vayan a hacer pedimos los certificados técnicos de acuerdo a las 
normas reglamentarias del país como sismo resistentes normas INVIAS y normas IDU 
que todos los materiales cumplan con estos parámetros y se hacen las nivelaciones. 

 
Se explica que actualmente  se ha intervenido 15.000 m3 y que durante los dos meses de 
intervención, se ésta trabajando en el mirador donde va a ir la bandera y el busto del Simón 
Bolívar, se calcula un tiempo aproximado de un mes para su instalación, al igual que se está 
interviniendo el sector de la alameda y su sendero; finaliza diciendo que  se está realizando el 
seguimiento de calidad a los materiales  en implementación. 

 
Al terminar la intervención el área social de la Interventoría inicia con la presentación del equipo 
de trabajo de Contratista e Interventoría, informa que se encuentran encargados de garantizar 
que eventos como el comité se puedan desarrollar con éxito, de igual manera se realiza 
seguimiento al PAC y la atención para que la comunidad se encuentre informada en todos los 
momento de la ejecución de la obra, explica el funcionamiento de los PQRSD y el buzón de 
sugerencias; menciona que el comité de veeduría se realizará de forma mensual para promover 
un canal n doble vía entre los ciudadanos y el Contratista. Relaciona que las funciones 
realizadas desde el área SST-MA se encuentran supervisadas en todo momento por el 
componente SST-MA de Interventoría. 

 
Para complementar el comité de veeduría se da inicio al espacio formativo por medio del taller 
de “marco jurídico y normativo de las veedurías ciudadanas”, comunica que en cada uno de los 
comités se realizara un taller diferente y que en caso de que la comunidad considere que existe 
algún tema que se deba tratar informe para tenerlo en cuenta, del mismo modo se menciona la 
posibilidad de vincular otras instituciones para que fortalezcan los temas propuestos.  



 
 

 
 

ACTA DE REUNIÓN 

Código: 208-SADM-Ft-06 

Versión:    
4
  

Pág. 8 de 11 
 

Vigente desde:  07/06/2017 

 

Se hace una relación del proceso que se llevó a cabo para la conformación de una veeduría 
ciudadana y se inicia con la pregunta ¿qué es una veeduría ciudadana? 

 
Responde el  señor Nelson Robles: 

   
- Una veeduría ciudadana es como vivir pendiente de las problemáticas que tenga la 

ciudadanía, el sector y respecto a las obras  en que se vaya cumpliendo de acuerdo a 
como se programaron. Menciona finalizada la intervención que referente al tema de los 
perros y la basura, se ha tocado en varias ocasiones con la comunidad pero que la 
comunidad no toma conciencia, no tienen sentido de pertenencia; la misma comunidad 
no se encarga de sus perritos. 

 
El señor Misael Rodríguez 
  

- Veeduría es aquella que vigila las obras cuando se construyen con recursos públicos, 
para que las obras salgan bien, para que los recursos no se vayan para otros lados, para 
que los materiales que le van a meter a la obra sean los genuinos, no sean materiales 
de mala calidad, eso es lo que se quiere cuando la gente está pendiente de las obras 
esto se llama veeduría ciudadana, estar pendiente que los dineros si sean para las 
obras.   
 

El señor Carlos Quevedo aporta:  
 

- A mí me parece que se debe no desperdiciar, el control de los materiales, que los vecinos 
todos no se los vayan llevando así porque si, que no lo rieguen, que no lo dañen, porque 
eso por lógica va a traer problemas de la misma ejecución de la obra con respecto a l 
plazo que tengan los mismos contratantes. Material que se desperdicien por  lógica traen 
retrasos y si meten materiales de mala calidad por aquello de llenar ese requisito, pues 
entonces el trabajo va a quedar mal.  
 

Uno de los participantes del comité vuelve a tocar el tema de la importancia de realizar un taller 
de tenencia responsable de mascotas. Se informa que se tratará de establecer contacto con el 
IDEPYBA  para que apoye al Consorcio en un taller formativo de este tema; se avanza con la 
definición por parte del componente social del Consorcio Espacio Público CVP de veeduría 
ciudadana, se pone como ejemplo entidad pública y privada, se pregunta a la comunidad si el 
Consorcio es una entidad pública o privada a lo que responde la comunidad como “pública”, se 
explica que el Consorcio es una entidad Privada que trabaja para el sector público, por lo tanto 
maneja recursos públicos y la importancia de administrar  correctamente el dinero asignado. 
 
Se informa que cualquier ciudadano puede realizar el seguimiento a las entidades que trabajan 
con dinero público y se inicia con la explicación de la normatividad que rige las veedurías 
ciudadanas enmarcadas en la Constitución Política de Colombia y la ley 850 de 2003; en el 
transcurso del taller se realizó entrega de unas fichas con la información de la normatividad 
mencionada anteriormente para fortalecer el proceso informativo dentro del comité. 
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Finalmente se realiza la entrega de los refrigerios y la aplicación de la encuesta de satisfacción 
en donde se pregunta a la ciudadanía como fue el desarrollo del evento para fortalecer las 
falencias a partir de las opiniones de los participantes.   
 
La Profesional Social Carolina Cuartas de la Caja de Vivienda Popular menciona: 
 

- el objetivo del comité de  veeduría más allá de  hacer todo el tema de control social e 
irles contando el paso a paso, es también formarlos a ustedes, creo que este es uno de 
los objetivos fundamentales porque queremos que una vez esta obra se termine  ustedes 
queden tan formados y tan capacitados que estén en la capacidad de incluso ser 
propositores de los comités de veeduría para los siguientes proyectos que lleguen a la 
localidad, entonces un poco lo que decía Mario lo ideal es que comité tras comité vamos 
a ir abordando diferentes temáticas para que ustedes se empiecen a documentar pero 
también que sea un ejercicio de retroalimentación, desde aquí se está generando una 
propuesta pero son bienvenidas todas las propuestas que ustedes quieran  traer, incluso 
si ustedes tienen contactos institucionales que consideran pueden hacer participación  
bienvenidos. Aquí está el punto de atención a la comunidad. Si por ejemplo el caso de 
las mascotas que sabemos que es con el IDEPYBA si ustedes conocen funcionarios y 
personas que hacen parte de esa entidad y creen que pueden venir pues bienvenidos 
la idea es que nosotros hagamos unos comités que sean de maneras conciliadas y 
donde todos podamos encontrar más allá de problemas, respuestas a las problemáticas 
de la comunidad, entonces creo que como el punto de atención a la comunidad está 
permanentemente abierto, si se les ocurrió una idea y pasaban por aquí vienen y se la 
traen a Mario para que la trabajemos en el próximo comité.   

 
La señora Elvia Torres toma a palabra diciendo: 
  

- si porque est6oy muy  de acuerdo con lo que acaban de explicar porque por la calle de 
nosotros que ya se está terminando la pavimentación hubo una irregularidad porque al 
que necesitaba una rampa para meter su carrito o su moto no se la dejaron y al que no 
necesitaba y no tiene ni una cicla para meterla a la casa si le dejaron entonces hubo 
irregularidades ahí y ese punto que están tocando ustedes ahí es para tenerlo en cuenta 
porque hay que hacer valer esa parte de ser escuchados porque si el señor paso una 
carta, hizo una solicitud y no fue escuchado…(interviene un asistente mencionando que 
debe poner un derecho de petición), yo estoy poniendo un ejemplo. 
 

 A esto responde Mario Jiménez informando que en caso de que quieran instaurar unas quejas 
hay unas instancias a las que pueden acudir, el llamado conducto regular, venir al PAC e 
informarnos, no ir de una vez a la alcaldía a poner la queja; la importancia del dialogo y aquí se 
remite al área que corresponda para buscar una solución; si no se puede solucionar en el 
Consorcio entonces se le comunica a la interventoría, en caso de que tampoco se pueda 
solucionar directamente se informara a la Caja de Vivienda Popular. Por ultimo están los 
derechos de peticiones. Uno de los asistentes pregunta para cuanto tiempo se encuentra 
programada la ejecución de la obra, se le informa que son 8 meses y que esta información ya 
se ha entregado en reuniones anteriores, también se clarifica que en cada uno de los comités 
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de veeduría se dará cuenta del avance hasta la fecha y las dificultades que se puedan presentar 
y se abre el espacio para inquietudes de la comunidad. 

 
El señor Nelson Robles presenta una inquietud referente a si se implementará el uso de un 
carné para el comité de veeduría ciudadana y referencia que le parece importante para poder 
acceder a la obra como lo hizo en días anteriores; a lo que contesta la Profesional Social de la 
Caja de Vivienda Popular que no es una mala idea y que se puede analizar la implementación 
de un distintivo para  los integrantes del comité, se menciona que en el próximo comité se 
pueden presentar las opciones sea a cargo de la comunidad o del contratista.  
 
Menciona lo riesgoso del ingreso a la obra y recomiendan  que las personas eviten ingresar; en 
caso de ser inminente la necesidad del ingreso asista primero al PAC para que se les realice el 
debido a acompañamiento. 
 
Finaliza las intervenciones el señor Misael Rodríguez quien pregunta ¿por qué lugar se está 
sacando el escombro?, una representante del área ambiental explica que se está sacando por 
el espacio dispuesto como ruta de desvío por el Acueducto y se aclara que se lleva hasta la 
escombrera de Maquinas Amarrillas. 
 
Desde el componente social de la Interventoría M&A 001 se informa a las personas que por la 
calle 71, en donde se encuentran las viviendas con salida hacia el frente de obra ya se iniciaron 
labores de excavación y maquinaria por lo tanto es muy riesgoso que algún residente o persona 
ajena a la obra transite sin las debidas medidas de precaución por lo tanto se le solicita a los 
veedores que le hagan llegar esta información a la comunidad para evitar cualquier 
eventualidad. En ese momento se da por terminada la sesión. 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Compromisos 

Acciones acordadas Responsable Fecha Comprometida 

Realizar seguimiento, 
verificación y solución del 
apozamiento existente frente al 

Consorcio Espacio Público CVP 17  de octubre 
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predio de la señora Stella 
Salamanca  

Realizar una propuesta para el 
distintivo del comité de 
veeduría  

Equipo Social del Consorcio 
Espacio Público y Veedores 
ciudadanos 

Próximo comité de veeduría  

Realizar la convocatoria por 
medio de invitaciones 
personalizadas al próximo 
comité de veeduría. 

Equipo Social del Consorcio 
Espacio Público 

08-13 de noviembre de 2019 

Proponer los temas que 
consideren importantes a tratar 
durante los comités de 
veeduría. 

Veedores Ciudadanos. A partir de la fecha. 

 
 
 











































Encuesta de satisfacción N° 1, 17 de octubre de 2019 

 

Población objeto: Participantes del comité de veeduría N° 1  

Cantidad: 13 personas. 

Objetivo de la tabulación: Analizar la información recopilada para identificar fortalezas y 

debilidades dentro de los procesos desarrollados durante los comités de veeduría.  

1. Identificación de las características poblacionales:  

Se evidencia por medio de la categorización de edades que el porcentaje de participantes entre los 

54 años en adelante es de 30,77%; dando como conclusión  que los asistentes en su mayoría son 

adultos mayores, con una participación promedio por parte de los jóvenes quienes representan el 

23,08% frente a los participantes de 13 a 24 años, quienes tienen el mismo porcentaje de 

participación del  23,08%; se evidencia  una participación nula de adolescentes quienes 

corresponden al 0%. 

Por otra parte se encuentra la importancia de explicar detalladamente la encuesta y explicar la 

importancia de que todos los ítems sean contestados debido a que 3 personas, correspondiente a 

un 23,08% no marcó ninguna opción correspondiente a su edad.  

Ver tabla N° 1 y gráfica N° 1 

 

Tabla 1 Rango poblacional por edades 

RANGO POR EDADES  

PARTICIPANTES  CANTIDAD % 

9 A 12 AÑOS 0 0,00 

13 A 24 AÑOS 3 23,08 

25 A 54 AÑOS 3 23,08 

54 EN ADELANTE  4 30,77 

NO INFORMA  3 23,08 

TOTAL 13 100 
Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

 



 
Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

Por  otra parte se realiza un análisis teniendo en cuenta el género de los participantes, en donde se 

encuentra que los participantes en su gran mayoría pertenecen al género masculino, representando 

un 53,85% de los asistentes frente a un 30,77% correspondientes  al género femenino; nuevamente 

se encuentra la necesidad de explicar la importancia de diligenciar los ítems en su totalidad o en 

este caso disponer una casilla para otros o no desea informar debido a que el 15,38% no informó.  

Ver tabla N° 2 y gráfica N° 2 

 

Tabla 2: Rango poblacional por género 

RANGO POBLACIONAL POR GÉNERO 

  Datos % 

Total población femenina 4 30,77 

Total población masculina 7 53,85 

Total población que no informa    2 15,38 

Total población encuestada 13 100,00 
Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

0%
23%

23%
31%

23%

Gráfica 1:
Rango por edad 

9 A 12 AÑOS 13 A 24 AÑOS 25 A 54 AÑOS 54 EN ADELANTE NO INFORMA



 
Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

 

2. Análisis del componente de metodología y pedagogía por población global:  

Se realiza un análisis de la valoración del componente metodológico dando como resultado una 

valoración positiva a la información entregada por el Consorcio Espacio Público CVP, se establece 

que el porcentaje positivo más bajo correspondió a el ítem  “las ayudas didácticas (juegos, ejercicios) 

contribuyeron a la comprensión del tema”  con un 85% de respuestas “SI”, frente a un 8% (1 persona) 

que no seleccionó ninguna opción y otro 8% (1  persona) que informo “NO”.  

Referente a los ítems: “Se tuvieron en cuenta las preguntas de los participantes en el desarrollo del 

tema, Se utilizaron ejemplos aplicables a la vida cotidiana, Las respuestas a la pregunta, fue clara y 

entendible”  se visualiza que  un 100% de participantes marcó la opción “SI”, lo que se puede 

interpretar como un ejercicio asertivo por parte del Consorcio Espacio Público CVP, que permitió 

una comunicación favorable entre todas  las partes que asistieron. 

En relación al ítem: “Se dieron a conocer los objetivos de la actividad” una persona perteneciente al 

grupo poblacional de 54 años o más no marcó ninguna opción lo que representa porcentualmente 

un 8%; el 92% restante contestó “SI”, lo que también muestra una calificación positiva dentro de la 

ejecución de la actividad.  

Ver tabla N° 2 y gráfica N° 2 

 

Tabla 3: Metodología y pedagogía de la población total 

METODOLOGÍA Y PEDAGOGÍA POBLACION TOTAL  

Aspectos evaluados: SI NO NO SABE 
NO 

MARCÓ 

Se dieron a conocer los objetivos de la actividad 12 92% 0 0% 0 0% 1 8% 

31%

54%

15%

Gráfica 2: Rango poblacional por género

Total población femenina Total población masculina

Total población que no informa



Se tuvieron en cuenta las preguntas de los participantes 
en el desarrollo del tema 13 100% 0 0% 0 0% 0 0% 

Se utilizaron ejemplos aplicables a la vida cotidiana  13 100% 0 0% 0 0% 0 0% 

Las respuestas a la pregunta, fue clara y entendible  13 100% 0 0% 0 0% 0 0% 

las ayudas didácticas (juegos, ejercicios) contribuyeron a 
la comprensión del tema  11 85% 0  0% 1 8% 1 8% 

Invitaría a otra persona a participar a un evento del 
Consorcio Espacio Público CVP 12 92% 0 0% 1 8% 0 0% 

 Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 

 

 

Fuente: Consorcio Espacio Público CVP, 2019 
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3. Análisis del componente de aprendizaje por población global: 

Este componente permite hacer un balance referente a si en realidad los participantes están 

generando conocimiento a partir de los temas socializados durante los comités, permitiendo 

identificar si los temas se encuentran acordes a la población o existe la necesidad de generar 

diferentes propuestas.  

En la gráfica N° 4 se encuentra que la mayor parte de los participantes 62% tenían conocimiento en 

relación al tema tratado “Marco jurídico y legislativo de las veedurías ciudadanas”, pero un 

porcentaje mayor 85%, manifiesta haber aprendido algo nuevo durante el taller, lo que permite 

argumentar que el contenido del taller fue acorde a las necesidades de los asistentes.   

 

4. Análisis del componente de logística por población global: 

En referencia a las opciones: “el apoyo visual "Video Beam" fue de fácil visualización, El evento inició 

a la hora acordada, se desarrolló en los tiempos estipulados, el refrigerio cumplió sus expectativas” 

los participantes contestaron de manera unánime “SI”; con respecto al ítem de “El espacio utilizado 

para el evento fue el adecuado” un 62% contestó que “SI” frente a un 31% que marcó de forma 

negativa y un 8% que seleccionó la casilla “No sabe”, teniendo en cuenta las opiniones de los 

participantes  es bueno analizar una estrategia para adecuar mejor el espacio. 

Finalmente se encuentra que una persona marcó “NO” y otro participante no selecciono ninguna 

opción en el ítem “El sonido se escuchó con claridad durante la actividad” 

 

 

SI NO
NO

SABE
NO

MARCÓ

Usted tenía conocimiento del tema 8 62% 4 31% 1 8% 0 0%

Aprendió algo nuevo en este evento 11 85% 2 15% 0 0% 0 0%
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Gráfica N° 4: Aprendizaje poblacional total 

Usted tenía conocimiento del tema Aprendió algo nuevo en este evento



 

 

 

 

 

 

Conclusiones:  

 En el área de selección de género es importante anexar una opción de “otro o no quiere 

informar”, para promover el diligenciamiento completo de los espacios. 

 Referente al ítem   “las ayudas didácticas (juegos, ejercicios) contribuyeron a la comprensión 

del tema” en el cual se evidencia un porcentaje del 85% de respuestas “SI” es importante 

fortalecer estas herramientas para mejorar el proceso de comunicación y recepción de la 

información por parte de los participantes. 

SI NO NO SABE
NO

MARCÓ

El espacio utilizado para el evento fue el
adecuado.

8 62% 4 31% 1 8% 0 0%

El sonido se escucho con claridad durante
la actividad

11 85% 1 8% 0 0% 1 8%

el refrigerio cumplio sus expectativas 13 100% 0 0% 0 0% 0 0%

El evento inició a la hora acordada, se
desarrolló en los tiempos estipulados

13 100% 0 0% 0 0% 0 0%

el apoyo visual "Video Beam" fue de facil
visualización

13 100% 0 0% 0 0% 0 0%
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Gráfica N° 5: Logística del evento

El espacio utilizado para el evento fue el adecuado.

El sonido se escucho con claridad durante la actividad

el refrigerio cumplio sus expectativas

El evento inició a la hora acordada, se desarrolló en los tiempos estipulados

el apoyo visual "Video Beam" fue de facil visualización



 En general se evidencia la importancia de comunicar a los participantes la importancia de 

diligenciar todos los espacios y en caso de ser necesario realizar el acompañamiento 

pertinente, en su gran mayoría a las personas adulto mayor, debido a que su participación 

representa un porcentaje elevado de asistentes. 
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Tema o Asunto: 
REUNIÓN COMITÉ DE VEEDURIA No 1 
 

Reunión 
Número:  

   1 

Fecha: 19 – SEP - 2019 Hora: 3:20 PM Lugar: PAC 

Nombre y cargo de quien 
organiza la reunión: 

CONSORCIO ESPACIO PÚBLICO CVP 623 DE 2019 

Archivada en:  AZ No 1 GESTION SOCIAL SEPARADOR 2 

 

1. ORDEN DEL DÍA 

1. Encuentro en el Punto de atención a la comunidad (PAC). 
2. Presentación de los asistentes. 
3. Objetivo de la Reunión. 
4. Entrega Folleto. 
5. Recorrido de obra. 
6. Finalización del recorrido agradecimiento por asistencia. 

 

2. DESARROLLO 

2.1 Seguimiento a compromisos adquiridos en reuniones anteriores 

Acciones acordadas Responsable 
Fecha 

Comprometida 

Estado 
(Sin iniciar, en 

ejecución, Finalizada) 

Cumplir con las 
recomendaciones 
para el recorrido de 
obra  

comunidad      19/09/2019 ejecución 

Asistir a las 
reuniones 
programadas  

comunidad 19/09/2019 ejecución 

    

    

    

2.2 Desarrollo de la reunión  

 
Se da inicio a la reunión del comité de veeduría No 1, se realiza la bienvenida y el Profesional 
Social Mario Jiménez, informa que se debe replantear para dentro de un mes el horario de la 
reunión ya que no se encuentran presentes la mayoría de miembros del comité.  
 
El señor Carlos informa que lo que ve es que los horarios de trabajo no coinciden y es donde 
se ve el inconveniente para que coincida. El profesional Social Mario manifiesta que esa es la 
idea del comité mirar a ver cómo se logra solucionar entre todos y subsanar esos puntos.  
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El señor Carlos manifiesta que se debería de manejar dos horarios unos para en la tarde para 
los que trabajan hasta tarde y otros con los que se puedan en la mañana. El Profesional Social 
Mario manifiesta que sería dividir el comité. 
 
 La Profesional Social Carolina de la CVP manifiesta que el objetivo del comité es “que ustedes 
como comunidad realicen un control general a lo que se está realizando ya que ustedes son a 
los que las personas reconocen, a quienes les van a preguntar por eso la idea es que estemos 
en la totalidad los integrantes para poder estar al tanto de lo que está sucediendo para así 
mismo poder informar a la comunidad, entonces ahora se puede revisar el tema para ver cómo 
nos ajustamos de forma que nos coincida a todos el horario y los tiempos para asistir la totalidad 
de los integrantes”. 
 
 

El Profesional social Mario manifiesta que el 99% sabe de la reunión y pues por el grupo de 
whatsapp han informado que tienen otras actividades que se les ha presentado, pero el día de 
hoy no dijeron que no iban a venir para haberlo replanteado, pero se va a iniciar con las 
personas que se encuentran hoy, “es una reunión muy sencilla, queremos darles a conocer una 
especie de avance de lo que va el proyecto hasta el momento, en que vamos y que han 
observado ustedes, se va a realizar una pequeña presentación de las personas de la CVP, de 
la interventoría y el contratista”. 
 
Se presenta el Profesional Social Mario Jiménez quien ya ha tenido la oportunidad de 
relacionarse con algunas personas en otras reuniones,  Se presenta la Profesional Social de 
CVP y su equipo de trabajo quien manifiesta “que ya también ha tenido la oportunidad de 
haberse visto en varias ocasiones como la reunión de inicio. 
 
Este es el primer encuentro de comité de veeduría ciudadana, que es uno de los escenarios de 
participación social más importante ya que entorno de este comité gira la gestión social que 
hacemos ya que finalmente esta obra es de ustedes y para ustedes y la idea es que todos 
ustedes estén enterados y ojala también apoyando mucho desde su rol como ciudadanos en el 
buen desarrollo de este proyecto, no solo se les va a contar lo bonito sino también las 
dificultades de lo que se va encontrando en el territorio, ya que en su momento se presentarán 
situaciones que serán importantes para que ustedes conozcan para que la información no se 
nos valla a transformar y no estemos con el rumor sino más bien con información clara bueno 
mi nombre es Carolina Cuartas; soy parte del equipo social, se encuentra también equipo del 
área técnica, el director del proyecto a quien ya han visto” Se presentan; 
 

 Saúl Sánchez quien es del área técnica Arquitecto de la CVP,  

 Érica Sandoval parte del equipo de interventoría 

 John Fredy Garzón Residente Ambiental del contratista 

 Oscar Espinosa ingeniero civil quien hace parte de la interventoría. 

 Héctor Barahona quien hace parte de la interventoría. 

 Sarly Piedad Vargas interventoría componente SST-MA. 

 Miriam Ramírez Especialista Ambiental del contratista 



 
 

 
 

ACTA DE REUNIÓN 

Código: 208-SADM-Ft-06 

Versión:    
4
  

Pág. 3 de 13 
 

Vigente desde:  07/06/2017 

 

 Liliana Martínez interventoría quien ya ha compartido y ha estado en varios espacios 

Social quien ha estado haciendo el seguimiento a las actividades que se han realizado 
con la comunidad, velando porque la obra se lleve a buen término y que los derechos 
de la comunidad también se tengan en cuenta. 

 Cesar Henao Director de mejoramiento de barrio de la CVP responsable total de la 
obra manifiesta que quería estar en esta primera reunión que es bastante importante, 
por eso me acompaña el  equipo técnico en lo social ya que es un componente 
importante, manifiesta que se está trabajando por ustedes, es una obra bastante 
impactante para todo el territorio de Ciudad Bolívar y como han visto se ha estado 
sacando material. se piensa contar con todos los tiempos de ejecución de la obra y que 
no se tenga ningún percance con la ejecución de la misma obra, por eso la parte social 
y ustedes que son los veedores le puedan comentar a toda la comunidad y pues 
bienvenidos. 

 El Profesional social Mario presenta las Guías Cívicas que tiene la obra esta Tatiana 
Contreras y Yuli Murillo y la otra Profesional Social Diana Carolina. 

 Director de Obra por parte del contratista el Arquitecto Jimmy. 

 Arquitecta Sandra de la CVP. 

 Marianne Samper la profesional SST del contratista. 

 Otto Ovando Especialista SST del contratista y por parte del control de calidad la 
ingeniera Andrea Guzmán especialista de calidad del contratista. 
 

El Profesional Social Mario manifiesta que una vez realizadas las presentaciones, brinda un 
saludo y agradecimiento por estar el día de hoy, “Se solicita por consideración de todos un poco 
más de puntualidad ya que es tan tarde la reunión, para la próxima que se programe más 
puntualidad  y la presentación de ustedes para nosotros es fundamental para saber y conocerlos 
un poco más”. 
 
“Mi nombre es Mariela Cortes Torres presidenta de la Junta de Acción Comunal del barrio el 
Edén sector del Paraíso, gracias por la invitación”. Se presenta Alba Roció Riaños “y soy 
vicepresidenta del Verbenal arriba”. Se presenta Stella Salamanca parte de la Junta de Acción 
del Paraíso. Se presenta Misael Rodríguez Ávila comisión de obras del barrio el Paraíso. 
Se presenta William Ortiz comité de deportes. Se presenta Nelson Robles “soy habitante del 
paraíso hace más de 3 décadas y hoy está en el proceso de la veeduría”. Se presenta Carlos 
E Quevedo “soy colaborador fiel de la Junta con el mejor anhelo de que las cosas se hagan lo 
más correctamente posible”. 
 
De nuevo se da la bienvenida por el P.S. Mario “el paso a seguir es informar por parte del área 
social, el área social es lo que desarrollamos con nuestras compañeras la supervisión de la 
interventoría y el acompañamiento de la CVP. 
 
Para iniciar ustedes ya saben que se realizó una reunión la primera que fue en el salón comunal 
donde se les informo en qué consistía el proyecto, allá se nombraron los veedores, las personas 
que quedaron, tuvimos una reunión para las personas que no saben una reunión aquí en el 
PAC donde se formalizo el comité de veeduría, en ese comité quedaron 11 personas de las 
cuales en este momento hay aquí 7 que ya es quórum bastante aceptable para esto, les 
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pedimos que sean multiplicadores de esta información para las personas que no pudieron venir, 
fuera de esas 2 reuniones hoy es la primera reunión que tenemos y vamos a hacer más que 
todo un recorrido por la obra; es un recorrido muy sencillo, por lo que está lloviendo ahora no 
nos podemos adentrar mucho en la obra por cuestiones de seguridad tenemos unas 
recomendaciones que se enviaron por whatsapp, las invitaciones personalizadas de que no 
vayamos con niños, en lo posible traigamos botas, aquí se les va a dar el casco y el tapabocas 
para que nos acompañen en el trascurso del recorrido.  
 
Vamos a contarles algo de acuerdo a la contratación de mano de obra no calificada que 
sabemos que ustedes ya están pendiente de la contratación; Nosotros prácticamente abrimos 
una especie de convocatoria de hojas de vida después de la reunión que tuvimos inicialmente 
en el salón comunal, hemos recibido más de 200 hojas de vida incluyendo hojas de vida de 
señoritas, mujeres, damas para diferentes oficios, diferentes trabajos. Como se pueden 
imaginar sobre paso las expectativas. 
 
Sabemos que la situación laboral que pasamos en algunos momentos de la vida, se nos ha 
presentado demasiado hojas de vida por eso nos vimos en la necesidad con el permiso de 
interventoría y con autorización de la CVP de cerrar la recepción de las hojas de vida desde el 
11 de septiembre ¿porque cerramos la recepción de hojas de vida? Ustedes dirán, todavía hay 
gente que necesita presentarse y demás, pero no ganaríamos nada nosotros con seguir 
recepcionando hojas de vida y seguir acumulando a sabiendas que no hay los cupos.  
 
Nosotros hacemos una contratación directa como Consorcio de Espacio Público CVP, es una 
contratación directa pero no supremamente grande de personal el que realizamos nosotros, 
pero si tenemos unas personas que van a hacer subcontratistas de nosotros que van a realizar 
algunas obras en específico, ya el subcontratista llego y nos pidió unas hojas de vida, ya se le 
enviaron 13 hojas de vida esta semana de las que tenemos se seleccionaron y se le enviaron, 
el hará sus evaluaciones y llamara estas personas. 
 
Como hacemos nosotros para saber que estas personas viven aquí en la localidad, se les 
solicito a las personas las direcciones una fotocopia del servicio público de agua, luz para 
verificar que sean de la localidad, con eso queremos cumplir con el compromiso del porcentaje 
que nosotros vamos a tener de contratación de MONC, queremos que sean mucho más de lo 
que solicitamos y ojala y fuera el 100% de aquí el personal de la zona, en ese proceso estamos 
con le selección de las hojas de vida de hombres y de mujeres, las mujeres todavía no se han 
llamado se les cometa esto ya que ustedes se van a encontrar con la comunidad que va a 
preguntar y las hojas de vida que han pasado, entonces nosotros en este momento ya 
empezamos con la selección.  
 
A partir de la próxima semana se empezaran a llamar y empezar con las labores como 
ayudantes y oficiales. Esto es al respecto con lo del área social en cuanto a la contratación de 
MONC, ya empezamos labores como se pueden dar cuenta”. 
 
La P.S de la CVP solicita que se les hable sobre el proceso de las Actas de Vecindad. El P.S. 
Mario aclara que “con la parte del área de influencia directa que son las personas que están 
aferente a la obra más cercanas se han realizado unas actas de vecindad son los predios que 
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se encuentran ubicados como en una L el frente del paraderos una acta de vecindad es donde 
vamos antes de empezar la obra para ver cómo está la casa. Si presenta;  grietas, fisuras, 
humedad y verificar como se encuentra por dentro ya si después se llega a presentar algún 
inconveniente sepamos cómo se encontraba antes y tengan ustedes derechos.  
 
Luego de realizadas las actas de vecindad se fotocopiaron y se entregaron a cada beneficiario, 
solo en una vivienda no se encontró a los propietarios, donde no se encontró ese propietario se 
realizaron 3 visitas y se le entrego por correo certificado junto una copia al CVP y  a la Alcaldía 
local para que sepan que esa casa queda con acta de vecindad por fachada, ósea que solo 
pudimos determinar la parte de afuera”.  
La presidenta Mariela manifiesta que para cuando se hacen las actas de vecindad es bueno 
que llamen al líder más cercano para que corrobore que ustedes fueron y firme de que ustedes 
estuvieron haciendo la visita. 
 
El P.S Mario informa que nosotros realizamos 3 visitas en todas se dejó constancia, se preguntó 
a los vecinos, en ese momento no recurrimos al presidente. Hemos realizado contacto 
telefónico. Pero si existe la posibilidad de hacer el acta si encontramos a la persona mientras 
estamos en campo ya que esa área todavía no se va afectar con lo del proyecto.  
 
La presidenta Mariela realiza la intervención dado que el la obra del parque en el momento que 
se estaban haciendo las actas, hay personas que no se encuentran y como pasaron las 3 visitas 
para que haya mayor constancia de esto lo que hacen ellos es llamar al líder más cercano para 
que el corrobore la información de que si estuvieron haciendo las visitas y de que sacaron las 
fotos de la fachada y de lo que se pudiera ver en sí, para que después no vallan a decir que no 
les informaron o que no hubo una persona presente en el momento. 
 
La P.S Carolina manifiesta que es una buena protesta, lo que dice Mario que se realizaron las 
3 visitas y se halla notificado al ciudadano no significa que en algún momento de disponibilidad 
no se pueda hacer, entonces lo que podemos hacer hay es que el presidente en ese caso 
¿quién sería? Mario Responde que la Señora Mercedes, o acompañamiento de alguien de la 
Junta la Señora Stella para que nos pongamos de acuerdo y esta semana pasamos y hacemos 
otra acta extra que no está de más.  
 
Se aclara que La señora Stella ya sabía cuál es la casa donde no nos habían atendido, pero 
igual se solicitará el acompañamiento para realizar el acta.  El P.S. Mario informa que “hay otro 
inconveniente, que puede llegar a presentarse es el que tiene que ver con los predios que se 
encuentran ubicados con espacios directamente vinculados al proyecto que tienen entrada con 
nomenclatura de la Diagonal 71 Sur, pero también tienen entrada por la parte de atrás del 
predio, tienen acceso por ambos lados, incluso hay unos predios que tienen acceso por el lado 
de atrás y no por la de la Dg 71 Sur por ejemplo la casa de don Luis, pero hay algunos con el 
frente el cual nosotros no tocamos frentes que no tienen nada que ver con nosotros. Pero si han 
corrido algo de espacio fuera del borde del paramento del predio, Entonces con ellos hemos 
tenido acercamiento respeto a que por favor nos colaboren con esa partecita”. 
 
La señora Stella comenta sobre la casa del motallantas Mario le comunica que si la del señor 
Lino con el ya también se tuvo acercamiento. Se les solicita a las personas de la Junta de Acción 
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Comunal y demás que por favor hablen con ellos, pues ellos saben cómo es que es la situación 
al igual que la señora Stella, también se tiene a don Edgar, a doña Rafaela, a doña Mireya, 
entonces a diferentes personas igual ellos ya saben, se va a tener comunicación con otras 
entidades para que conozcan de primera mano, pero ya se hizo un acercamiento con ellos con 
respeto a eso. 
 
La P.S Carolina manifiesta “que con respecto al tema, ustedes como veedores tienen que estar 
enterados absolutamente de todo lo del contrato y especialmente con el tema de las 
comunidades, ustedes saben el equipo social tiene esa tarea y es estar con ustedes 
permanentemente. Cuando se inició el contrato la comunidad estuvo muy receptiva y en los 
últimos días hay un poco de renuencia, hay un poco de temor entonces el llamado que 
queremos hacer a ustedes como comité de veeduría es que por favor les genere un poco de 
tranquilidad a esos ciudadanos, que nosotros no tenemos ninguna función diferente a ejecutar 
la obra y en las mejores condiciones, que cuando el equipo social va simplemente es a hacer 
un acercamiento, a comentarles, a informarles que si se les pide una firma es simplemente para 
hacer un registro, no tiene un interés diferente, claro está que si no quieren firmar nadie los 
puede obligar pero que por favor ustedes nos ayuden a generar parte de tranquilidad con esa 
comunidad, incluso tenemos un caso de una señora en que su situación emocional se ha ido a 
una situación extrema y si queremos decir que como contrato no tenemos ninguna intensión en 
generar desazón en la comunidad, sabemos que algunas entidades han venido y de pronto 
algunos ciudadanos están en espera de respuestas positivas y que X o Y motivo situación 
ustedes saben que en temas administrativos no se han podido dar, pero nuestra tarea no es 
presentar incertidumbre y queremos que ustedes por favor nos apoyen con eso. 
 
Dígales a las personas que estén tranquilos que simplemente se va a ejecutar una obra, pero 
no significa desestabilizar ni a las familias, ni a los hogares y ni a la comunidad y que si el equipo 
social va, va solamente a hacer sus actividades de gestión social y más ahorita que se está 
haciendo aplicación de un instrumento de caracterización poblacional que no tiene un objeto 
diferente a saber quien vive ahí no es ninguno diferente es saber quien vive como son las 
condiciones como su nombre lo indica es una caracterización poblacional, claro está ustedes 
tienen su derecho a no firmar, pero cuando se pide una firma no tiene un objeto diferente a 
generar información que beneficie a quienes estamos impactando”. 
 
La señora Stella manifiesta “que ya saben el problema que tienen, que vende, que no se vende, 
que tienen escrituras, que si no compraron, que si nos vendieron, que si nos van a quitar, que 
si nos van a destruir la casa”. 
 
La P.S Carolina manifiesta que eso es lo que se quiere esa información que está circulando, 
“es la que queremos que ustedes como parte del comité de veeduría tengan las cosas claras”.  
El P.S Mario informa que hay como 4 o 5 proyectos entonces por estos lados también está el 
habitad, anda el IDIGER, anda el Acueducto y andan otras obras. 
 
La señora Stella manifiesta que la semana pasada un señor le dijo que habían quitado una casa 
que estaba pegada a la casa de él y el quedaba prácticamente como esquina y ¿que sin saberse 
si le van a tumbar, que van a hacer? 
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La señora Mariela tiene una duda de lo que hablo la señora Mercedes ¿que estaban esperando 
alguna información sobre el terreno ya que había como discrepancia en información ósea si ese 
terreno si pertenece o no pertenecía, o sea que tengo esa duda o inquietud? El señor Nelson 
manifiesta que el volante que hay es que el problema es con las señoras que vendieron, 
vendieron hasta cierta distancia entonces la Junta está pendiente de eso. 
 
La señora Stella manifiesta que la Junta pidiendo sus terrenos. La pregunta de la señora Mariela 
es ¿Eso lo toca el proyecto? La señora Stella manifiesta que si señora. La señora Mariela 
manifiesta que ella necesita claridad en eso. 
 
El Arquitecto Cesar Henao interviene e informa que “la VCP saco un decreto donde establece 
como espacio público y la urgencia para la compra de esos predios completamente, sucede que 
ese sector totalmente a la alameda es un espacio público que esta sustituido por la defensoría 
del espacio público, pero toda la zona alrededor lo tenía escriturado y certificados de tradición 
y libertad las señora Páez de Silva todo el estudio de título nos dio que eran las titulares legales 
del territorio cosa que con doña Ana Mercedes lo revisamos en ninguna parte del folio de la 
matricula matriz no solo de un predio sino de todo el terreno global es de la señora Páez de 
Silva, el proyecto tiene una delimitación. 
 
CVP al principio compra una primera parte que muestra en el plano y explica la segunda parte 
que se compró la cual muestra en plano la segunda parte fue en dos momentos porque faltaba 
una claridad por Catastro del predio y la legalidad de los dos barrios que dejaron Defensoría de 
Espacio Público y Catastro entonces en la actualización de los Linderos de todo el predio por 
eso se compró los dos predios el proceso de compra se hizo normal no tuvimos que expropiar 
las señoras Páez de Silva vendieron voluntariamente.  
 
La CVP constituyo un folio de matrícula y un segundo folio de matrícula y ahora ya conociendo 
la Junta del barrio el Paraíso, coloca una demanda contra las Páez de Silva no contra la Caja, 
ni con la Alcaldía si no con las Páez de Silva y por eso es que hay una valla en el tablero 
(pancarta) que está ubicada en el sector del paradero y el cerramiento donde se le notifica a 
todo el mundo entre esos también al sector público que hay un proceso de pertenecía que esta 
la Junta de Acción Comunal con las Páez de Silva sin meter a la entidad territorial. Eso está en 
juzgado, pero le notifico que la CVP estamos haciendo parte del proceso y también estamos 
restaurando una querella porque necesitamos desarrollar todo el proyecto. 
 
El proceso puede continuar jurídicamente eso es lo que hemos solicitado varias veces hablar 
con la abogada de la Junta de Acción Comunal del Paraíso, entonces necesito que me ayude 
Ana Mercedes a tener una reunión con la abogada y nos reunamos urgentemente”, los veedores 
expresan que la señora Ana Mercedes no ha venido a las reuniones ni a la anterior ni a esta, el 
Arquitecto Cesar continua con la información, el proceso jurídico puede estar paralelo mientras 
ejecutamos la obra, pero si necesitamos correr totalmente el cerramiento porque todo ese sector 
también lo intervenimos “parqueadero”.  
 
La señora Mariela pregunta ¿en caso de que el proceso jurídico salga a favor de la Junta? El 
arquitecto Cesar responde el juez determina que le paguemos a la Junta y entramos en un 
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proceso contra las Páez de Silva, pero un proceso de jurídico de juzgado se va a demorar 
bastante tiempo.  
 
La P.S Carolina interviene el proceso es tan normal que el juez será quien determina como falla, 
entonces como falle pues toca a quienes estén implicados aceptar el fallo. La señora Mariela, 
listo sale a favor de ellos (Junta), pero ellos dicen que no aceptan ese acuerdo. La P.S Carolina 
interviene diciendo que generalmente el fallo es tan preciso que dice que hay que hacer, -El 
señor Nelson pregunta ¿o sea que también van a intervenir el paradero? 
 
El arquitecto Cesar Responde “total, no obstante como ven en el plano es este paradero y les 
muestra en el plano construimos tanto la alameda como el espacio público, como todo el acceso 
principal, todo, todo se interviene y muestra en el plano, todo el lote se interviene”. 
 
El señor Misael interviene da el saludo e informa “que hace parte de la Junta de Acción Comunal 
de la comisión de obras del Paraíso muy respetuosamente he estado escuchando he asistido a 
todas las reuniones, me gusta respetar y que me respeten cuando pido el uso de la palabra, 
como yo siempre he venido haciendo el acompañamiento desde el comienzo cuando se inició 
que se iba a hacer  los diseños, topografía en ese terreno hay , y solicitaba que se me presentara 
documentos que se comprendieran que si se podía hacer en ese entonces esos diseños, pero 
no me los presentaron, no me dijeron esto esta así, que va a pasar o algo por el estilo.  
 
Lo cual yo decía que no se podía invertir dineros públicos en una parte que es privada a 
sabiendas que no habían documentos legales todavía yo solicitaba en ese entonces cuando se 
hacían las reuniones en el salón comunal del Mirador y pedí también que porque no nos 
reuníamos las tres partes tanto la parte las señoras Silva, parte de la Caja y parte de la Junta 
de Acción Comunal para llegar a un acuerdo, cosa que no se tuvo en cuenta, no se hizo cosa 
que fue solicitado en ese entonces que para mí eran inquietudes, yo no estoy en contra de que 
se hagan las obras sé que hay que hacerlas es más yo como comité de obras solicito que se 
hagan más obras es más aquí nos hace falta; aulas estudiantiles. 
 
Hace falta un hospital y muchas más cosas para completar esta parte de acá, también solicito 
se nos tenga en cuenta y al comité también y por esas consecuencias nosotros ya llevamos el 
proceso en el juzgado y ustedes no os creían pensaban que tal vez era mentiras y no la 
aceptaban y como nosotros ya llevamos posesión de  mucho tiempo con eso y no nos metimos 
a las malas fue que ellos quienes nos requirieron que nosotros le cuidáramos ese terreno para 
que no fuera invadido y si no a esta hora eso estaría invadido y ni formas de que estuvieran 
trabajando hay, tenían que tumbar casa o por el estilo, por lo tanto yo quiero que me regalen 
copia de esta reunión”. 
 
El arquitecto Cesar responde: “la primera parte como CVP tuvimos un convenio desde el año 
pasado para noviembre los recursos público del diseño completo lo hizo la Secretaria Distrital 
del Hábitat, ustedes como ciudadanos pueden solicitar y preguntar porque se hicieron estudios 
y diseños en una terreno privado, no obstante se declara por motivos de utilidad pública y eso 
si lo podemos hacer por ley 388 del 97 que es de ordenamiento territorial el desarrollo de 
proyectos independientemente que este privado o público el diseño, obviamente no puedo 
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meter una pala si no es público, pero hasta ahí me aparto de esa discusión de los estudios y 
diseños a la ejecución de la obra. 
 
Cuando nosotros firmamos el convenio lo primero que decía le convenio es compre el suelo 
para poder meter la pala y para poder sacar el proceso de licitación pública tanto de la obra 
como de la interventoría ahora bien, en paralelo compramos el suelo desde noviembre y el 
primer lote lo terminamos adquiriendo para febrero firmadas las escrituras del primer lote de 
mayor extensión (muestra en plano) faltando solamente un pedazo (muestra en plano) Don 
Carlos pregunta ósea los 15 metros el Arquitecto dice el terreno total es de 20.000 metros, los 
primeros 15.000 fueron los que se compraron para febrero (muestra el plano) y los otros 5.000 
(muestra el plano) y muestra una parte que no se compró en el plano porque eso se entregó al 
espacio público desde hace años y muestra en el plano porque ese espacio es preocupante 
que se haya manifestado como interés de cuidar si eso ya es parte de espacio público y el 
espacio público es de todos no es solamente de la Junta de Acción del Paraíso sino también de 
todos los ciudadanos que estamos actualmente acá. 
 
Ahora bien cuando compramos el suelo  tanto el de mayor extensión sacamos el proceso de 
licitación pero adicionalmente ofertamos otro terreno que faltamos eso si contratamos una 
topografía completa la actualización de linderos y posteriormente sacamos los procesos de 
compra, hay un gran problema y es un gran problema que se le manifestaba a Ana Mercedes 
es cuando tuvimos la primera parte y el problema es que las Páez de Silva si bien les dijeron a 
ustedes es vigílenlo que no lo invadan y creo que un proceso o una intensión de donación nunca 
se escrituro y nunca se legalizo en la oficina de registro que hubiese sido el mejor momento y 
la mejor forma de historia porque de esa forma nosotros hubiésemos tenido que comprarle a 
dos personas a las Páez de Silva y a la Junta de Acción, pero no se legalizo en debida forma el 
tema de la escritura y posteriormente el registro de esa zona y hay es una gran problema 
entonces le decía a doña Ana Mercedes y Misael 
 
Creo que también estaba y ese es el grave problema y por lo tanto es que la Junta  demanda a 
las Páez de Silva y no la entidad territorial que en estos momentos son la Caja, como nosotros 
somos los interesados en el desarrollo del proyecto licitado y lo tenemos contratado y lo 
tenemos adjudicado y ya en ejecución nos tenemos que hacer parte del proceso y hay si nada 
que hacer nos tenemos que hacer parte del proceso y como les hemos manifestado 
independientemente del proceso que se haga judicialmente y como dice Carolina el juez 
determina detalladamente que son las acciones el proyecto tiene que continuar por ahora 
hemos respetado el límite de aquí de esta zona (muestra en plano), no tanto por el Juez que se 
está pasando y eso si se los manifiesto como Director de Mejoramiento de barrios de la Caja 
no por el proceso que llevan ellos si no porque en este momento el paradero buses de 
transmilenio que está pasando acá, cuando deje de funcionar el paradero de buses me toca 
cerrar completamente esto (muestra el plano) porque la obra se tiene que ejecutar 
completamente y les cuento una cosa que me imagino que ya deben saber la empresa del 
EAAB empieza obras dentro de poco”.  
 
Manifiesta la señora Mariela que sí, que ya les hicieron una reunión y les avisaron que se cerrara 
el sábado a las 3:00 a.m. El arquitecto informa “que el transporte público de acá ya no va a estar 
en el paradero mientras hace la ejecución de la obra, entonces el paradero va para abajo”. La 
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señora Stela manifiesta que van a dejar buses circulando, el Arquitecto dice “que van a dejar 
un circuito por lo tanto ese sector (muestra en el plano) que le pertenece jurídicamente a la CVP 
y ya me toca darle el cerramiento”. 
 
El señor Misael dice “como bien les manifiesto y les digo yo he estado en las reuniones de todas 
las obras que se están haciendo a los acuerdos que hemos llegado es que ellos descargan 
abajo pero dejan unos buses aquí arriba para continuar con la gente que llegue hasta arriba de 
tal manera que siguen llegando carros entonces no queda totalmente cerrado ni algo por el 
estilo y eso es mientras en diciembre entregan la obra y otra vez queda funcionando”. 
 
La P.S Carolina manifiesta a don Misael que cree que el tema como tal de transmilenio les 
socializara o a través de piezas comunicativas como va a quedar el proceso. Don Misael 
continuo diciendo “que la vez pasada en la reunión pasada también les solicite a ustedes que 
están presente que visitáramos las otras obras cosas que no se realizaron”.  
 
El arquitecto Cesar le responde que no tiene ninguna respuesta a don Misael y le informa “como 
funciona Bogotá cada una de las vías se denominan con un CIV Código de Identificación Vial y 
adicionalmente cada una de las instituciones tienen encargados una cantidad de CIV, a nosotros 
no nos toca eso, no estamos en eso, yo hablo como CVP no como la Alcaldía Mayor sino como 
Caja yo soy responsable de la ejecución de esta obra (señala plano) pero de las demás obras 
no soy responsable y me tengo que limitar a mis funciones como funcionario público y ahora 
bien como responsable de la obra yo me susceptivo de la poligonal que estamos en ejecución 
y ahora bien el sistema de transmilenio que tiene que estar funcionando en la parte de abajo 
que también nos manifestaron que hay un circuito pero realmente no hay circuito de paradero 
hay circuito constante pues no se puede dejar a todas las familias que viven en ese sector de 
la ciudad sin transporte publico pero el paradero no va a funcionar más por ahora. por ahora 
entonces que sucede como dice este plano hay un paradero, nosotros construimos un 
paradero”. 
 
La señora Mariela pregunta ¿A dónde van a trasladar el paradero? Y Carolina P.S de la Caja 
manifiesta que es una pregunta que hay que hacerle a transmilenio. Mario el P.S les informa 
que por ahora lo que dice la señora Mariela y la Señora Stella “por ahora lo que se está hablando 
de la ruta circular no para porque su nombre lo dice es un circulo y como va a haber paradero 
y la ruta va a llegar hasta un punto y dará la vuelta porque no pará y circula, como una especie 
de alimentador que llega y no para llega y da la vuelta y no para”. Pregunta el señor Millar 
“¿después de que termine la obra donde queda el paradero?” El arquitecto Cesar le informa 
que quedara hay mismo y les confirma que es por ahora mientras la obra. El P.S Mario les 
informa que solo se va aprovechar es que el Acueducto va a cerrar ahí obviamente va a quedar 
cerrado. 
 
El arquitecto Cesar les informa que va a quedar el paradero solo que ya no en el tierrero, sino 
que organizado. La señora Mariela informa que le gusta es ir al grano y pregunta “¿el paradero 
va a quedar ahí sí o no?” Si ahí va a quedar cuando se termine la obra. El arquitecto Cesar 
informa “que el sábado se va a cerrar la vía principal y ese paradero se traslada para abajo y 
cuando termine la obra ese paradero vuelve al donde estaba”.  El señor Misael dice el verde y 
el azul va a seguir llegando ahí porque va a recoger la gente de aquí de arriba y bajarla. 
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El señor William opina que se debería dejar ese tema que siempre pasa lo mismo ya que este 
punto nunca nos  va a dejar avanzar en lo que estamos, siempre en las reuniones entran en 
conflicto por este tema, supuestamente ya están en proceso y opino que se debería dejar ese 
punto ya lo hemos tocado varias veces y en las reuniones siempre se ha alborotado por lo 
mismo y ya se ha explicado que está en un proceso y que no es culpa ni de ustedes ni de la 
Caja y lo mejor sería seguir en lo que estamos.  
 
El arquitecto Cesar manifiesta estar de acuerdo y dar cierre al tema. La P.S Carolina manifiesta 
estar de acuerdo y seguir con el orden y continuar con el comité entonces vamos a cerrar con 
el componente social. El P.S. Mario reparte el volante donde se encuentra la información como 
el objeto del contrato y numero que lo pueden encontrar en el SECOP, el punto de atención a 
la comunidad, donde estamos ubicados, donde este ubicada la interventoría, los horarios de 
atención, el plano general del proyecta, la ubicación del PAC y los componentes existentes para 
la intervención, plan de gestión social, la seguridad social en el trabajo que maneja el 
departamento de SST. 
 
En este momento nos salimos un poco de la hora de la reunión y demás para lo del recorrido y 
ya más tarde nos empieza a llover vamos a hacer un vistazo rápidamente del área técnica con 
respeto a lo del diseño con respeto a lo que se va hacer a lo que está presupuestado y ustedes 
sepan aquí en el plano. 
 
El arquitecto Jimmy muestra en plano el acceso de la avenida principal y muestra en que zona 
se está trabajando en estos momentos, no se está ingresando todavía personal, se ingresara 
personal a partir de mañana estamos haciendo el retiro de todo el material de descapote para 
descubrir el terreno.  
 
Si han visto hay una cantidad de material que ya se está evacuando, estamos sacando ya que 
las volquetas empezaron a llegar, tenemos en estos momentos como equipos un retrocargador, 
que es el amarillo, una excavadora de llantas grande, el retrocargador está trabajando con el 
martillo está empezando demolición en roca, entre hoy y mañana está llegando otra 
retroexcavadora grande con martillo para iniciar también proceso de demolición una excavadora 
sobre orugas en vista de la cantidad de piedra que hay que para demoler la excavadora que 
hay ahora sobre llantas le vamos a colocar un martillo grande entonces vamos a tener dos 
equipos grandes ustedes los van a escuchar todo el día porque vamos a estar en demolición y 
la que está demoliendo ahorita que es la pajarita va a pasar a tema de cargue y retiro de 
material. 
 
El señor Misael manifiesta que la  polvareda tremenda que hay, como es la parte alta y mientras 
más bravo este el aire más se alborota. El arquitecto Jimmy responde que la intención es que 
la próxima semana ya tenemos todo el material afuera y estamos buscando que las volquetas 
estén en circuito completo para que el material que se excave de una vez se va al volcó y sale, 
entonces van a estar viendo más ingreso de volquetas en este momento tenemos unas 
volquetas hay trabajando y esperamos llegar a tener unas 10 volquetas.  
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Estamos concentrados en la plazoleta del mirador que es básicamente en la programación que 
debemos lista para el 30 de octubre ahí es donde vamos a instalar un asta de 36 metros de alta, 
la construcción del pedestal y la construcción de Simón Bolívar y la bandera para el 31 de 
octubre también debe de estar instalada y vamos a iniciar con todo el trabajo sobre la alameda 
que es toda la parte del andén y del espacio público que junto a los predios existentes aquí en 
la alameda, obvio hay acceso sobre ese costado, no vamos a cerrarlo ni nada por el estilo 
dejaremos senderos peatonales para que la gente siga continúe su circulación y puedan 
acceder a sus predios y no tener ningún tipo de inconveniente con respeto a eso, si 
definitivamente ahí con el tema del montallantas no podemos dejar que sigan entrando 
vehículos porque ese espacio va a ser anden. 
 
La señora Stella manifiesta que se imagina que ya debieron de hablar con el don Lino. El 
Arquitecto Jimmy que sí que ya con el hemos hablado, la parte social ha ido, ha hecho 
recorridos, le ha explicado y demás. El señor William manifiesta que lo que pasa es que ya se 
debe tener una fecha para que gente también se acomode. Puesto que también es duro decirle 
a la gente salgase.  El arquitecto Jimmy manifiesta que no se le va a decir hoy salgase para 
mañana que si se está haciendo con tiempo. 
 
El señor William manifiesta que le está pasando lo mismo en la 71C supuestamente me pasan 
el volante que el 20, y tengo parqueadero, tengo contratos viven 3 familias de eso y me dan 3 
días imagínense. El arquitecto Jimmy manifiesta que si en ese lado se tuviera un acceso de 
vehículos, nosotros tenemos que garantizar el acceso y es lo que se está diciendo ahora no hay 
acceso vehiculares pero se garantiza el paso peatonal a los predios que tienen el acceso por 
ese lado. 
 
El P.S Mario que ya se lleva más de 15 días hablando con ellos para que se vallan preparando 
entonces vamos a esperar esta semana y la otra semana a ver cómo nos va. El arquitecto 
Jimmy manifiesta ustedes van a empezar a ver porque el material que estamos sacando de la 
demolición que estamos haciendo en estos momentos se está acopiando, ese material se va a 
reutilizar dentro del proyecto. 
 
La señora Stella solicita el favor que les digan a los volqueteros que rieguen el material en donde 
nos arreglaron la vía porque eso hay mucho barro, claro está que no se si son ellos, pero por 
favor tienen la calle llena de barro. La misma comunidad le dice que no son los de la obra del 
parque, que son de las otras obras. El arquitecto Jimmy manifiesta que la única entrada que 
tenemos es la avenida principal. 
 
La señora manifiesta que lo que pasa es que como ha estado lloviendo el material, el barro, la 
arena o la tierra se desliza. El arquitecto Jimmy manifiesta que no es de arriba de la obra, son 
de las otras obras.Que las volquetas que están saliendo salen cubiertas, de todos modos si ven 
que sea una de las volquetas de la obra que salgan sin carpa que están regando material nos 
pueden informar de inmediato. 
 
La P.S Carolina manifiesta que si ven esas novedades pueden venir aquí e informar en atención 
a la comunidad y tomas las precauciones y medidas correctivas. El arquitecto Jimmy manifiesta 
que eso no puede suceder que las volquetas no pueden salir de la obra con moro de tierra, 



 
 

 
 

ACTA DE REUNIÓN 

Código: 208-SADM-Ft-06 

Versión:    
4
  

Pág. 13 de 13 
 

Vigente desde:  07/06/2017 

 

tienen que salir cubiertas. El P.S. Mario manifiesta que de acuerdo a lo que se está hablando 
acaba de escribir la arquitecta Nury que saca una foto a la volqueta que está acopiando el 
material de otra obra y van a realizar una mezcla en paradero, entonces se aclara que hay 
volquetas de otra obra que se están metiendo en la obra, se va realizar el seguimiento.  

 
El arquitecto Jimmy manifiesta ahora van a encontrar material fuera del cerramiento no es de 
nosotros porque el material está dentro del cerramiento, está cubierto, esta acopiado. La señora 
Mariela pregunta ¿si el material va a ser resistente? El arquitecto Cesar manifiesta que es el 
otro motivo para realizar el cerramiento completo. 
 
El arquitecto Jimmy manifiesta para terminar ustedes va a terminar ustedes va a empezar a ver 
montículos de piedra de material granular que es el que vamos a sacar de terreno, ese mismo 
material se va a reutilizar dentro del proyecto lo que básicamente es rajos para rellenar la 
conformación de las canchas la conformación de superficies grandes y el material granular 
pequeño se va a reutilizar como sello o compactamos. Durante el transcurso de la reunión, 
llegaron más integrantes del Comité para completar ocho (8) personas. Los integrantes del 
comité de veeduría, la CVP, La interventoría y el contratista se dirigen a la obra para realizar el 
recorrido.   
 
El contratista entrega casco y tapabocas a los integrantes del Comité de Veeduría para el 
ingreso de obra; se hace el ingreso anotando el nombre en la planilla utilizada para este fin. 
En la obra se hace recorrido por el sendero peatonal y el Arquitecto Jimmy, director de obra, 
explica el diseño de la obra y los avances de la misma; en el acompañamiento, los veedores se 
muestran bastante interesados en la obra y formulan inquietudes de la misma a las personas 
de la CVP y de la contratista que acompañan el recorrido. 
 
Finaliza el recorrido aproximadamente a las 5 de la tarde y los miembros del comité se 
manifiestan satisfechos con lo explicado sobre la obra y el avance de la misma. Queda 
pendiente la convocatoria para el próximo comité, aproximadamente en un mes. 
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